
ESCRITURA PÚSLICA No. 2015-09-01-30-p0s135

Factur¡ No.: 001-006-000000052

NOTARIA TRJGESIMA

CONSTITUCIóN DE LA COMPAÑÍA
DESIGNER BOOK MODELINGATEWAY & ADVERTISING S.A,

OTORGADA POR: STOWILAS SIMBALL CARLOS AIBERTO Y OTROS.

CAPITAL: USD E00.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GLIAYAS el día de hoy cuatro de

Marzo del dos mil quince , ante mí, DOCTOR AYCART VINCENZINI

CARRASCO PIERO THOMAS, NOTARIO TRIGESIMO det cantón

GUAYAQUIL, comparecen a constiruir la compañía DESIGNER BOOK

MODELINGATEWAY & ADVERTISING S.A., el señor STOWHAS SIMBALL

CARLOS ALBERTO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO,

con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales

derechos; la señorita RIVADENEIRA SIMBAL MARIA SUSANA, de

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad

de TARIFA, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son

mayores de cdad, hábiles scgún dcrecho para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fc; en virtud dc que me han exhibido sus documentos de identificación

que en folocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien insrruidos por

mi el Nora¡io, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a [a minuta que m€ entfegan, cuyo

tsnor cs como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras



públicas a su cargo, sí¡vase insertat una de constitución de compafiía anónima,

contenida en las sieuientes cláusulas: PRIN{ll'ltA.- COMP'\RECIE,NI'ES.-

Nombres y
Apellidos o

Social

RIVADBiEIRA
SIIVÍBAL ¡\'ÍARI\
SUSA)-

Nacionalidad E stado Civil

ECUATOR]A\'A

Domicilio(Ciu
dad)

Representante
Nombre y

Scgún

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparccientes declaran

quc constituyen, como en cfecto 1o haccn, una compañía anónima, que se sometcrá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convcnios de las partes y a las normas del Código Civil y lcyes conexas,

TERCEII^.- DSTATUTO DE l,A CONIP,'t-ii¡.. tituto Primero (l). Dcl

nombre, domicilio, objcto y plazo. Artículo Primero (1o)'- Nombrc.- El nombre

dc la compañía que se constituye es DESIGNER BOOK MODELINGATEWAY &

ADVERTISING S.A.. Artículo Scgundo (2").- Domicilio.- El domicilio principal

de la compañia es GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá cstablecer agcncias,

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugarcs

dcntro del territorio nacional o en cl extcrior, sujetándosc a las disposiciones legalcs

correspondientes. Articulo Terccro (3"),- Objctc Social.- El objeto de la compañía

consiste en: ACTIVIDADES IJE ARTISTAS INDMDUALES, COMO

ESCRITORES. DIRECTORES, MÚ'SICOS, CONFERENCISTAS U

ORADORES, ESCENÓGRAFOS, CONSTRUCTORES DE DECORADOS,

ETCÉTERA; ESCRITORES DE TODO TIPO. POR EJEMPLO, OBRAS DE

¡ICCIÓN, DE OBRAS TÉCNICAS, ETCÉTERA., ACTIVIDADES DE

ESCULTORES, PINTORES, DIBUJANTES. CARICATURISTAS,

GRABADORES, ETCÉTERA, SE INCLUYD LA RESTAURACIÓN DE OBRAS

DE ARTE, COMO CUADROS, ETCÉTERA Y ACTIVIDADES DE LOS



MODELOS INDEPENDIENTES. En cl cumplimiento de su objeto, la compañía

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la lcy.ArtÍculo 4o.-

Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, contados

desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital.

Artículo Quinto (5'),- Capital y de las ¡cciones.- El Capital Suscrito es de

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Lhidos de América, dividido en

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de LrN

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas

consecutivamente del ccro cero ccro uno al OCHOCIENTOS inclusive. El Capital

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de

América. Titulo Tcrccro (III). Dcl gobicrno y dc la administración. Artículo

Sexto (6").- l{orma gencral,- El gobierno dc la compañía corresponde a lajunta

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La

represenlación legal, judicial y cxlrajudicial les corresponderá al Gcrente General

y/o al Presidente en forma ÍNDÍVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal

o defrnitiva, o impedimento para actuar del Gercnte General, será reemplazado por

el Presidente. y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último,

será reemplazado por el primcro hasta que la Junta General nombre al titular. El

plazo de duración dc los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo

ser reelegidos indel'inidamente. ArtÍculo Sóptimo (7").- Convocatorias.- La

convocatoria a junta gcncral efcctuará el Gcrcnte General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación cn cl domicilio principal de la compañÍa, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipación, por Io menos, respecto de aquél cn el que sc celebre la rcunión.

En tales ocho días no se contarán cl de Ia convocatoria ni el de realización de la

junta.Artículo Octavo (8").- Dc las clases de juntas, de las atribucioncs de la

Junta Gcneral, dc la Junta Gcncral Universal, dcl quórum de instalación, dcl

quórum cspccial dc instalación, dcl quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto



€n la Ley de Compafrías. ArtÍculo Novcno (9o).- El Presidente y el Gerente General

cjercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en Ia Ley de

Compafrias. Titulo Cuarto (IV). De la fiscalización. Articulo Décimo (10o).-

Comisarios.- Lajunta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dcpendcncia de la admjnist¡ación y cn interés de

la compafiia. Título Quinto (l). Dc Ia disolución y liquidación. Artículo Dócimo

Primero (11'),- Norma gcneral.- La compafiía sc disolvcrá y se liquidará

conformc se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de

Comoañias, CUARTA,- CLADRO DR SUSCIIIPCIÓN Y PAGO DEL

Nombrc dc los lNúmero dc CaPital
accionistas Accioncs lsuscritosuscritorcs I

Capital Capital por
pagado pagar

STO$TIAS SIMB,CLL
C RTOS ALBERTO

4oo l4oo o 4oo.o 0.0

RIViIDljNI]lRA
SI\,ÍBAL [I,{RIA
STJSA\A

400 ,.100.0 {00.0 0.0

TOT roo i8oo.o
E00.0 0.o

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los pcríodos

scñalados en el artículo sexto (6') dcl estatuto, se designan como lresidente de la

compañía al (c a la) señor (o señora) RIVADENEIRA SIMBAL MARIA

SUSANA, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o scñora)

STOWHAS SIMBALL CARLOS ALBERTO, rcspectivamente. SEXTA.-

DECLAITACTÓN JURADA DE I,ICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- LOS

comparecientes, DECLARAMOS BAJO ruRAMENTO, que los fondos y valores

que se utilizan para realizar las opcraciones que dan lugar a la presente constitución

dc compañia provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

JURADA DE CUII{PLII\{IENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes

DECLAR{MOS BAJO ruRAMENTO quc hemos cumplido con la obtención de

los corrcspondientes permisos y licencias. así como dc aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones quc en un futurc soliciten otras



7

institucioncs y quc sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramcnro

declaran que pagarán el capital social en los monros indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constiluida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañias, Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apcgo a la Ley y a la Constitución, En todo lo

no estipulado cn este estatuto, sc €stará a lo dispuesto en la Ley dc Compañias y

demás leyes alines- En caso dc conroversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las panes podrán someterse al procedimiento dc

Mediación conforme lo establcce la Ley dc Arbitraje y Mediación, ante el Centro dc

Mcdiación dc la Supcrintcndcncia dc Compafrías y Valores. Usted, Scñor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documenlos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma quc ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendcncia de Compañías y Valores, Para la celcbración dc

la presentc escritura se obsenaron los preccptos y rcquisitos previstos en la Le¡,

Notarial; y, leida quc les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratilican y

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. !
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NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCEN¿INI CARRASCO

NorARfA TRtGÉstMA 0EL cANToN GUAYAoUIL

EXfRACTO
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